
COM PAÑ ÍA CO M ERCIA L CAN ADA JUAN RAZA E H IJOS CIA. LTDA 
N OTAS EXPLICA TIVA S A LOS ESTA D O S FIN A N CIERO S 
AL 31 D E D ICIEM BRE DEL 2012 Y 2011 
1. IN FORM ACION GEN ERA L 
1.1 Objeto social 

La compañía t iene como act ividad la comercialización de productos de ferretería al por menor. 
Domicilio principal 

La compañía est á domiciliada en la ciudad de Quito, y t iene como fecha de inicio de act ividades 
al 21 
de octubre del año 1994, el representante legal a la fecha de presentación de este estado 
f inanciero es 
la Sra. Rosa Raza. Su número de RUC es 1791281039001 
1.2 Ap licación de Normas Internacionales de Información Financiera N IIFS 
Es en el año 2001 cuando se estab lece la ent idad encargada de desarro llar un conjunto de 
normas 
contables de carácter global que sean de alta calidad, conf iables y de aplicación obligatoria para 
todos 
los usuarios con el objet ivo principal de determinar información f inanciera a ser presentada en 
los 
estados financieros con alta cal idad , comprensib les y que sean út iles para tomar las mejores 
decisiones económicas. 
Esta ent idad es el IASB Consejo de Normas Internacionales de Contabil idad, cuyo objet ivo es 
creas y 
publicar N IIF a f in de cumplir con su objet ivo principal. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•  La NI I F pa •  a l a s PYME " 

El IASB ent idad que em it e las normas contab les y f inancieras t am b ién ha desarro l lado y 

pub licado una 

norma separada que p ret ende que se ap l ique a los estados f inancieros con propósit o de 

info rmación 

general y o t ros t ipos de info rm ación f inanciera de ent idades que en m uchos países son 

conocidas por 

d i ferent es nom bres com o pequeñas y m ed ianas ent idades (PYM ES), ent idades privadas y 

ent idades 

sin obligación pública de rend ir cuent as. Es a n o r m a e s la N o r m a In t ernacio nal d e 

In f o rm ació n 

Fi na nc i e •  a pa •  a Pe •  ue ñas y Medi anas Ent i dades •  NI I F pa •  a l a s PYME "  •  .  •  

Est ad o s f i n an ci er o s co n p ropósi t o d e in f o rm ació n g en er al 

Las NIIF están d iseñadas para ser ap licadas en los estados f inancieros con propósito de 

info rmación 

g eneral , así com o en o t ra in fo rm ación f inanciera, de todas las ent idades con ánim o de lucro. 

Los 

est ados f inancieros con propósit o de info rm ación general se d ir igen a la sat isfacción de las 

necesidades com unes de info rmación de un am p l io espect ro de usuar ios, por ejemplo 

accionist as, 

acreed o res, em p leados y púb lico en general . El ob jet ivo de los estados f inancieros es 

sum inist rar 

info rmación sobre la si t uación f inanciera, el rend im ient o y los f lujos de efect ivo de una 

ent id ad , 

que sea út i l para esos usuarios al t om ar decisiones económ icas. • 

• Los estados f inancieros con propósito de info rmación general son los que p ret enden 

at ender las 

necesidades generales de info rm ación f inanciera de un amp lio espect ro de usuarios que no 

están 



en cond iciones de exigir in fo rm es a la med ida de sus necesidades específ icas de in fo rm ación. 

Los 

estados f inancieros con propósit o de info rm ación general com prenden los que se p resent an 

de 

fo rm a separada o dent ro de o t ro docum ent o de caráct er púb l ico , com o un in fo rm e anua lo un 

prospecto de info rm ación bursát i l . * 

A l can ce p ret end id o d e est a N I IF 

1.1 Se p ret ende que la NIIF para las PYM ES se ut i l ice por las pequeñas y med ianas ent idades 

(PYM ES). 

Esta sección describe las caract eríst icas de las PYM ES. 

Descr i p ci ó n d e l as p eq u eñ as y m ed i an as en t i d ad es 

1.2 Las pequeñas y m ed ianas ent idades son ent idades q ue: 

(a) no t ienen ob ligación pública de rend ir cuent as, y 

(b) publican estados f inancieros con propósito de info rm ación general para usuarios ext ernos. 

Son 

ejemplos de usuarios ext ernos los prop ietarios que no están implicados en la gest ión del 

negocio , los 

acreedo res act uales o potenciales y las agencias de cal i f icación cred i t icia. 

N o r m as N I IFzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PYMES p ar a el Ecu ad o r 

Con fecha 27 de enero del 2011 la Superintendencia de Compañías publica en el Regist ro Oficial 

372 la 

Resolución SC.Q.ICI .CPAIFRS.11 .01 en la cual se determina a las Compañías catalogadas 

como zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
l ' YVIKS par a e f e c t os de a pl i c a c i ón de l as Normas I nt e r na c i o na l es de I nf o r ma c i ó n 

Fi na nc i e r a NI I F '  s.  

Consecuentemente, la Superintendencia de Compañías calif ica como PYM ES a las personas 
juríd icas 
que cumplan las siguientes cond iciones: 
a) Act ivos to tales inferiores a cuat ro millones de dó lares; 
b) Regist ren un valor bruto de vent as anuales inferior a cinco 
millones de dó lares; y , 
c) Teng an m enos de 200 t rabajadores (personal ocupado). 
Para est e cálculo se t omará el promedio anual ponderado. 
Se considerará como base los estados f inancieros del ejercicio 
económico anterior al período de t ransición. 

Aque l l a s e mpr e s as c a t a l ogadas como PYME'  s a pl i c a r án l a Norma I n t e r na c i o na l  de  

I nf or mac i  Ón 

Financiera para Pequeñas y M edianas Ent idades (N I IF para las PYM ES), para el reg ist ro , 

preparación y 

presentación de estados f inancieros, a part ir del 1 de enero del 2012. 

Or g an i zaci ó n d e la N I IF p ar a l as PYMES 
La NIIF para las PYM ES se organiza por t em as, p resent ándose cada t em a en una sección 

num erada 

por separado . Las referencias a párrafos se ident if ican por el núm ero de sección seguido por el 

núm ero de párrafo . Los núm eros de párrafo t ienen el f o rm at o xx.yy, donde xx es el núm ero de 

sección e yy es el núm ero de párrafo secuenciaf dent ro de d icha sección. 

Car act e r íst i cas cu al i t at i vas d e in f o rm ació n 

Todos los estados f inancieros deben cump l ir las siguientes caract eríst icas cual i t at ivas en su 

in fo rm ación, estas so n : 

Comprensib i l idad -  Relevancia - M at er ial idad -  Fiab il idad - Escencia sobre la fo rm a -

Prudencia -

Integridad - Comparab i l idad -Oportunidad - Equil ib rio ent re costo y benef icio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
P r Q c a n t a ^ i A n  H c i  Q c t o H n c f i n a n c í a m e 



La ent idad que adopte por primera vez las N IIF para PYM ES aplicará la sección 35 en sus 
primeros 

estados f inancieros preparados conforme a N IIF. Los estados f inancieros de una ent idad según 
la 
Sección 3 presentación de Estados Financieros, párrafo 3.17 son los siguientes: 
a) Los estados de situación f inanciera al 31 de d iciembre y 1 de enero del 2011, 
b) El estado de resultados integrales, el estado de cambios en el pat rimonio y el estado de 
f lujos de 

efect ivo correspondientes al año terminado el 31 de d iciembre del 2011. 
Esto es lo que se conoce como el período de t ransición a N IIFS para PYM ES 
Además en el año 2012 que const ituye el año de aplicación norma de N IIF para PYM ES 
preparará 
y p resent ará: 
a) Los estados de situación f inanciera al 31 de d iciembre del 2012, 
b) El estado de resultados integrales, el estado de cambios en el pat rimonio y el estado de 
f lujos de 
efect ivo correspondientes al año terminado el 31 de d iciembre del 2012 
c) Notas a los estados f inancieros 
A cont inuación se describen las principales polít icas contab les adoptadas en la elaboración de 
estos 

estados f inancieros. Tal comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l o r e qui e r e l a " XI I P- l :  Adopción por primera vez de l as  

N11 h"  , est as 
polít icas han sido def inidas en función de las N IIF vigentes al 31 de d iciembre del 2011, 
ap licadas de 
manera uniforme a todos los períodos que se p resent an. 
Resum en de los Princip ios y Práct icas Cont ab les Ap licados 
1.3 Po lít icas contab les signif icantes 
Bases de preparación: 
1.4 Declaración de cumplimiento 
La compañía ha preparado sus estados f inancieros de acuerdo a la aplicación de las Normas 
internacionales de información f inanciera para PYM ES, y se ha aplicado la Sección 35 t ransición 
a la 

N IIF para las PYM ES en el período de t ransición. 
1.5 Bases de medición 

La compañía ha preparado sus estados f inancieros de acuerdo a la aplicación de la base del 
costo 
histórico. 
1.6 M oneda funcional y moneda de p resent ación 
Las part idas en los estados f inancieros de la Compañía se expresan en dólares 
estadounidenses, que 
es la moneda funcional y la moneda de presentación de la Compañía. Para f ines de 
presentación no se 
ut ilizan cent avos. 
1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.7 Uso de juicios y est im aciones 
La preparación de estados f inancieros requiere que la administ ración de la ent idad realice 
ju icios, 
est imaciones y supuestos que pueden afectan a la aplicación de polít icas contables y montos en 
act ivos, pasivos, ingresos y gast os. La ent idad revisa la afectación de estos juicios y 
est imaciones en 
forma permanente. 
1.8 Efect ivo y equivalentes.-
El efect ivo y equivalentes de efect ivo incluye aquellos act ivos f inancieros líquidos, depósitos o 
inversiones f inancieras líquidas, que se pueden t ransformar ráp idamente en efect ivo en un 
plazo 
inferior a t res meses y sobregiros bancarios no recurrentes. Los sobregiros bancarios 
recurrentes son 
presentados como pasivos corrientes en el estado de situación f inanciera. 
1.9 Deudores com erciales y o t ras cuent as por cobrar 



Se reconocen las part idas por cobrar, p réstamos y depósitos como act ivos f inancieros no 
derivados 

que se reconocen a la fecha de t ransacción. Son inst rumentos f inancieros básicos el efect ivo , 
depósitos 
a la vist a, obligaciones negociables y fact uras comerciales mantenidas, cuent as, pagarés y 
préstamos 
por cobrar y por pagar. 
Las cuent as por cobrar comerciales y o t ras cuent as por cobrar se clasif ican en act ivos 
corrientes, sin 
excepto los vencim ientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación 
f inanciera, que 

se clasif ican como act ivos no corrientes. 
1.10 Act ivos f ijos.-
a) Medición inicial.-
Las part idas de act ivos fijos han sido medidas a su costo de adquisición en el momento de su 
reconocimiento inicial. El costo de los act ivos fijos comprende su precio de adquisición más 
todos los 
costos d irectamente relacionados con la ubicación y la puesta en funcionamiento. 
Los costos por préstamos d irectamente at ribuib les a la adquisición de act ivos aptos (aquellos 
que 
requieren de un periodo sustancial ant es de estar listos para su uso o vent a) son considerados 
como 

parte del costo de dichos act ivos. 
b) Medición posterior al reconocimiento inicial modelo de costo .-

Después del reconocimiento inicial, los act ivos f i jos, se presentan al costo menos su 
depreciación 
acumulada y cualquier valor originado en pérdidas por deterioro de valor, en caso de exist ir. 
Los 
gastos de reparaciones y mantenimientos de los act ivos se reg ist ran a resultados en el período 
en que 
se p roducen. 
c) Depreciación.-
Los act ivos f ijos se deprecian en función de las vidas út iles est imadas, ut ilizando el método de 
línea 
rect a. No se ha est imado valor residual y el método de depreciación se analiza al f inal de cada 
año . 

d ) Disposición de act ivos f i jos.-
La ut ilidad o pérdida que surja del ret iro o vent a de una part ida del act ivo fijo es reconocida en 
los 
resultados del periodo que se informa y es calculada como la d iferencia ent re el precio de venta 
y el 
valor en libros del act ivo a la fecha de la t ransacción. 
1.11 Deterioro del valor de los act ivos.-
Una ent idad evaluará al f inal de su ejercicio económico si ha exist ido un deterioro en el valor de 
sus 
act ivos y procederá a evaluar el valor recuperab le de ese act ivo . Se considera como deterioro 
cuando 
el importe en libros de un act ivo es superior a su importe recuperab le. 
Se excep túan de la norma N IIF para PYM ES Sección 27, Act ivos por impuestos d iferidos, act ivos 
procedentes de beneficios a los empleados, act ivos f inancieros, propiedades de inversión 
medidas al 

valor razonable, act ivos biológicos. La compañía efectúa el cálculo por deterioro en el valor de 
los 

inventarios. 
1.12 Cuent as por pagar com erciales y ot ras cuent as por pagar 
Las cuent as por pagar comerciales y o t ras cuent as por pagar se consideran como pasivos 
f inancieros, 



y const ituyen en obligaciones presentes de la ent idad , surgida de sucesos pasados, al 
vencim iento de 
la cual y para cancelarla espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios 
económicos. 
Las cuentas comerciales por pagar y o t ras cuentas por pagar se clasif ican en pasivos corrientes, 
excepto los vencim ientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación 
f inanciera, que 
se clasif ican como pasivos no corrientes. 
1.13 Ob l igaciones laborales 
Los beneficios laborales comprenden todas las ret ribuciones que la Compañía proporciona a sus 
empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios proporcionados por la 
Compañía 
comprenden: ut ilidades de la compañía, aportaciones a la Seguridad Social, p lanes de jubilación 
pat ronal y desahucio , beneficios por terminación de la relación laboral, remuneraciones 
adicionales 

creadas por leyes del est ado . Estos beneficios son de corto y de largo p lazo. 
1.14 Impuesto a las g anancias 
El término impuesto a las ganancias comprende aquel impuesto basado en las ganancias 
f iscales. 
La contabilidad del impuesto a las ganancias requiere que una ent idad reconozca las 
consecuencias 
f iscales actuales y futuras de t ransacciones y ot ros sucesos que se hayan reconocido en los 
estados 

f inancieros. Estos importes f iscales reconocidos comprenden el impuesto corriente y el impuesto 
d iferido. 
La compañía determina en forma razonable los impuestos corrientes e impuestos diferidos del 
período. 
Impuestos corrientes 
El impuesto corriente es el impuesto por pagar (recuperab le) por las ganancias (o pérd idas) 
f iscales 
del periodo corriente o de periodos anterio res. 
Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o pagar al 
liquidar el impuesto a la renta corriente del periodo que se info rma; estas part idas se muest ran 
en el 

estado de situación f inanciera como act ivos y pasivos por impuestos corrientes 
a) Act ivos por impuestos corrientes: 
Los act ivos por impuestos corrientes incluyen las retenciones en la fuente que le han sido 
efectuadas a 
la Compañía y los pagos efectuados en calidad de ant icipos del impuesto a la renta 
1) Retenciones en la fuente que const ituyen valores de ant icipo a la renta retenidos por efecto 
de la 
generación de ingresos ord inarios. 
2) Ant icipo mínimo del impuesto a la rent a, valor establecido en base a un cálculo matemát ico 
establecido por la autoridad f iscal y que se debe calcular y/ o pagar en forma obligatoria por los 
cont ribuyentes sujetos del impuesto a la rent a. 

b) Pasivos por impuestos corrientes 
El pasivo por impuesto corriente se calcula estab leciendo el mayor valor ent re el impuesto a la 
renta 
causado y el ant icipo mínimo del impuesto a la rent a. 
1) Cálculo del impuesto a la renta causado: 

El cálculo del impuesto a la renta causado se basó en las ganancias f iscales (base imponible del 
impuesto) reg ist radas durante el año , es decir, sobre los ingresos gravados del periodo f iscal 
menos los gastos deducibles en ese mismo periodo. 
Para los años 2012, 2011 y 2010, el impuesto a la renta causado fue calculado con base en las 
t arifas vigentes en la Ley de Régimen Tributario In t erno , es decir del 2 3 %, 24% y 2 5 %, 
respect ivament e; est as t arifas se pueden reducir en 10 puntos porcentuales para la base 
imponible 

que se capitalice hasta el 31 de d iciembre del siguiente año . Tam b ién las pérdidas t r ibutarias o 



bases imponibles negat ivas otorgan al cont ribuyente el derecho de amort izar esas pérdidas 

durante 
los 5 periodos f iscales siguientes, sin que sobrepase en cada año el 2 5 % de las respect ivas 
bases 
imponibles. 
2) Calculo del pasivo por impuesto corriente 
Cuando el impuesto causado sea superior al ant icipo mínimo del impuesto a la rent a, el 
cont ribuyente deberá cancelar la d iferencia, considerando y ut ilizando las retenciones en la 
fuente 
que le hayan sido efectuadas durante el periodo f iscal. 
El impuesto diferido es el impuesto por pagar o por recuperar en periodos futuros, 
generalmente 

como resultado de que la ent idad recupera o liquida sus act ivos y pasivos por su importe en 
libros 
act uales, y el efecto f iscal de la compensación de pérdidas o créditos f iscales no ut ilizados hasta 
el 

momento procedente de periodos anterio res. 
1.15 Reconocim iento de ingresos de act ividades ord inarias.-
Los ingresos ord inarios de una ent idad se orig inan en t ransacciones y sucesos como son la 
venta de 
b ienes. Una ent idad medirá los ingresos de act ividades ord inarias al valor razonable de la 
cont raprestación recibida o por recib ir. 
La ent idad ha reconocido en forma razonable los ingresos orig inadas en act ividades ord inarias. 
1.16 Co st o s y gast os 
Const ituyen los costos y gastos las erogaciones que se relacionan e incurren de modo directo 
con la 
venta de b ienes. La ent idad ha regist rado de modo razonable valo res incurridas y orig inadas en 
act ividades propias de su gest ión, y que se ref lejan adecuadamente en los estados f inancieros. 
No 

existen compensaciones de costos y gast os, con ingresos de la ent idad . Se refleja el principio 
de 
esencia sobre la fo rm a, es decir se contabilizan en función de la naturaleza de la t ransacción. 
1.17 Reser va legal 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos un porcentaje que va desde el 5% al 10% de 
la 
ut ilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ést a como mínimo alcance el 2 5 % 
y/ o 50% 
del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de d ividendos en efect ivo pero 
puede ser 

capitalizada en su to talidad. 
1.18 Resul t ados acum ulados 
Al cierre del período los resultados acumulados se conforman d e: 

a) Resultados acumulados a libre disposición y que se orig inan de años anteriores por los 

resultados 

obtenidos. 

b) Resultados acumulados establecidos por el proceso de adopción de N IIFS por primera vez. La 

Superintendencia de Compañías, estab lece el procedimiento de t ratamiento de est as cuent as. 
1.19 Act ivos f inancieros.-
Un inst rumento f inanciero es un cont rato que da lugar a un act ivo f inanciero de una ent idad y a 
un 
pasivo f inanciero o a un inst rumento de pat rimonio de o t ra. 
El proceso de adopción de N IIFS PYM ES en la compañía ha ident if icado en los estados 
f inancieros 
act ivos f inancieros que son los siguientes: 
1. Efect ivo y equivalentes 
2. Inversiones a corto plazo 
3. Deudores comerciales 
4. Ot ras cuent as por cobrar 



5. Cuentas por cobrar a largo p lazo, e 
6. Inversiones en inst rumentos de pat rimonio 
1.20 Pasivo s f inancieros.-
Los principales pasivos f inancieros y de pat rimonio ident if icados son los siguientes: ros son: 
1. Obligaciones f inancieras 
2. Cuentas por pagar comerciales 
3. Ot ras cuent as por pagar 
2. ADOPCION POR PRIM ERA V EZ D E LA S NIIF 
2.1 Reso lucio nes emit idas por la Superint endencia de Co m p añías: 
La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de 
agosto 
del 2006, la adopción de las N IIF y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y 
ent idades 
sujetas a su cont rol y vig i lancia, a part ir del 1 de enero de 2009, la cual fue rat if icada con la 
Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 3 de julio del 2008. Adicionalmente, se estab leció el 
cumplimiento de 

un cronograma de aplicación según lo d ispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de 
noviembre del 2008. La Compañía está obligada a presentar sus estados f inancieros de acuerdo 
con 
N IIF a part ir del 1 de enero de 2011. 
M ediante inst ruct ivo complementario N o .SC.DS.G.09.006 emit ido por la Superintendencia de 
Compañías el 23 de d iciembre del 2009, se estableció que los estados f inancieros se prepararán 

y 
reg ist rarán con sujeción a las N IIF, ut ilizando la últ ima versión vigente t raducida of icialmente al 
idioma 
castellano por el IASB (Ver comentarios adicionales en la Nota 2.1). 
2.2 Pro ceso de adopción por primera vez de las N I IF-
En forma original los estados f inancieros de la Compañía al 31 de d iciembre del 2011 y 2010 
fueron 
preparados y presentados orig inalmente de conformidad con las Normas Ecuatorianas de 
Contabil idad. 
Estos estados f inancieros fueron convert idos basados en las N IIFS PYM ES Sección 35 Transición 
a la 
N IIFS para PYM ES y las normas exist entes respect ivas en N IFFS PYM ES. Se procedió a preparar 
los 
siguientes estados f inancieros con base N IIF: 
a) Estado de Situación Financiera de Apertura emit ido el 1 de enero del 2011. 
b ) Estados f inancieros comparat ivos emit idos al 31 de d iciembre del 2011: 
2.3 Proced im ientos efect uados durante el proceso de adopción por primera vez. 
a) Procedimientos generales 
El procedimiento establecido en la Sección 35 Transición a la N IIFS para PYM ES estableció 
como 
procedimientos generales los siguientes: 
(a) reconocer todos los act ivos y pasivos cuyo reconocimiento sea requerido por la N IIF para las 
PYM ES; 
(b ) no reconocer part idas como act ivos o pasivos si esta N IIF no permite dicho reconocimiento; 
(c) reclasif icar las part idas que reconoció, según su marco de información f inanciera anterior, 
como un t ipo de act ivo , pasivo o componente de pat rimonio, pero que son de un t ipo d iferente 
de acuerdo con esta N I IF; y 

(d ) aplicar esta N IIF al medir todos los act ivos y pasivos reconocidos 
2.4 Prohib iciones a la ap licación ret roact iva ap l icadas por la Co m p añía 
a) Est im aciones 
La Sección 35 Transición a la N IIFS para PYM ES estab lece que las est imaciones de la Compañía 
realizadas según las N IIF, en la fecha de t ransición, serán coherentes con las est imaciones 
hechas 
para la misma fecha según los PCGA previos (después de realizar los ajustes necesarios para 
ref lejar 



cualquier d iferencia en las polít icas cont ab les), a menos que exista evidencia objet iva de que 
estas 

est imaciones fueran erróneas. Esta exención también se aplicará a los períodos comparat ivos 
presentados en los primeros estados f inancieros según N IIF. 
Est imaciones modif icadas 
La Compañía ha analizado las est imaciones ut ilizadas y ha determinado la no modificación de 
las 
est imaciones ut ilizadas según PCGA previos al momento de preparar sus estados f inancieros 
con base 
en las N IIF al 31 de d iciembre y 1 de enero del 2011. 
2.5 Excep cio nes a la ap licación ret roact iva eleg idas por la Co m p añía 
La ent idad al efectuar la conversión ha procedido a aplicar las siguientes exenciones al preparar 
sus 
primeros estados f inancieros conforme a esta N IIF: 
• Combinaciones de negocios 

• Transacciones con pagos basados en acciones 

• Uso del valor razonable como costo at ribuido 

• Revaluación como costo at ribuido 

• Estados financieros separados 

• Beneficios a empleados 

• Inversiones en subsid iarias y o t ras inversiones 

• Im puest os diferidos 
2.6 Conci l iación ent re N IIF y PCGA anterio res 

Las conciliaciones que son el resultado del proceso de t ransición son ident if icadas y 
cuant if icadas su 
impacto en la situación f inanciera de la compañía. En el presente no se presentado ajustes a 
ser 
considerados. 
3. ESTIM A CIO N ES Y CRI TERI O S CO N TA BLES IM PO RTA N TES 
Es necesario que la ent idad en el proceso de Adopción por Primera Vez de las N IIF, efectué y 
determ ine est imaciones, juicios contab les basados en la historia de la ent idad , a fin de valorar 
act ivos 
y pasivos en forma razonable. Esto queda p lasmado en la determinación de polít icas contables 
adecuadas. 

A cont inuación se presentan las est imaciones y juicios contab les crít icos que la administ ración 
de la 
Compañía ha ut ilizado en el proceso de aplicación de los criterios contab les: 
a) Vida út il de act ivos f i jos: 
La Compañía revisa anualmente la vida út il y estab lece el valor residual est imado de los act ivos 
f ijos al 
f inal de cada período que se informa. 
b) Deterioro: 
El deterioro de los act ivos de la Compañía se evalúa anualmente con base en las polít icas y 
lineamientos establecidos para el análisis de la ent idad . 
c) Benef icios sociales a largo p lazo: 
El cálculo actuarial de jub ilación pat ronal y desahucio se efectúan con base en estudios 
actuariales 
pract icados porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA profesionales independientes. 
d ) Impuest os d iferidos: 
La Administ ración de la Compañía con base en proyecciones f inancieras de los próximos años 
est ima 

que las d iferencias temporarias act ivas NO podrán ser compensadas en las declaraciones 
futuras del 
impuesto a la rent a. 

La Compañía ha realizado la est imación cuando corresponda de sus impuestos diferidos 
considerando 



que todas las d iferencias ent re el valor en libros y la base t ributaria de los pasivos 
(principalmente 
derivadas del proceso de adopción de las N IIF por primera vez) se revert irán en el futuro . 
4. EFECTI V O Y EQ U I VA LEN TES 
La composición de saldos es el siguiente: 
Cuent a 2012 2011 2010 
Caja bancos 13.923 1.309 421 
5. CU EN TA S PO R CO BRA R CO M ERCI A LES 
La composición de saldos es el siguiente: 
Cuent a 2012 2011 2010 

Cuentas por cobrar no 
relacionadas 
0 584 
6. A CTIVO S POR IM PUESTO S CO RRI EN TES 
La composición de saldos es el siguiente: 
Cuent a 2012 2011 2010 

Crédito t ributario renta 2.950 300 262 
7. IN VEN TARIOS 
La composición de saldos es el siguiente: 
Cuent a 2012 2011 2010 
Invent ar ios 339.155 339.155 298.151 
8. A CTIVO S FI JO S 
La composición de saldos es el siguiente: 
Cuent a 2012 2011 2010 
Act ivos fijos 119.568zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 119.568 7.580 
9. O TRA S CU EN TA S PO R PAGAR 
A cont inuación un resumen de las o t ras cuentas por pagar de la Compañía: 
Cuent a 2012 2011 2010 
Cuentas por pagar 45.225 45.282 138.102 
Ot ras cuentas por 
pagar 
281.750 279.100 0 
10. BEN EFI CI O S A EM PLEA D O S 
A cont inuación un resumen de beneficios por pagar a empleados de la Compañía: 
Cuent a 2012 2011 2010 
Jubilación pat ronal 28.523 0 0 
Ot ros beneficios 7.992 0 0 
11. PA SIVO S PO R I M PU ESTO S CO RRI EN TES 
a) Sit uación t ributaria -
La Compañía manif iesta que ha procedido a cumplir en forma adecuada con sus obligaciones de 
carácter t ributario, estab lecidas en las leyes t r ibutarias emit idas por el estado. Es importante 
señalar la 

potestad que t iene la administ ración t ributaria para efectuar las revisiones f iscales que 
considere 
necesarias y que rat if icarían el cumplimiento adecuado por parte de la compañía. 
b) Amort ización de pérd idas t ributarias 
En función de las normat ivas legales vigentes, las pérdidas t ributarias pueden ser compensadas 
con las 
ut ilidades gravab les que se obtengan dent ro de los cinco (5) períodos imposit ivos siguientes sin 
que 
exced a, en cada período, del 2 5 % de las ut ilidades g ravab les. 
c) Cálculo del pasivo por impuesto corriente 
A cont inuación los cálculos del impuesto a la renta corriente correspondientes a los periodos 
f iscales 
2012, 2011 y 2010: 
Cuent a 2012 2011 2010 
Ut ilidad del ejercicio (46.519) 6.441 ( 98.524) 
1 5 % part icipación t rabajadores 0 966 0 



Utilidad gravable O 5.475 O 
Impuesto a la renta 2.950 2.129 2.395 
Ant icipo mayor al impuesto causado 
12. CAPITAL SO CIA L 
El capital social de la Compañía asciende a USD 1.400 al 31 de d iciembre del 2012 y 2011. 
13. RESERV A S 
La composición de saldos es el siguiente: 
Cuent a 2012 2011 2010 
Reserva legal 1.960 1.960 597 
Ot ras reservas 111.952 111.952 0 
14. RESU LTA D O S ACUM ULADOS 
La composición de saldos es el siguiente: 
Cuent a 2012 2011 2010 
Resultados acumulados (3.637) (32.094) 66.430 

15. I N GRESO S - COM POSICION 
La composición de saldos es el siguiente: 
Cuent a 2012 2011 
Ing resos 149.017 169.732 

16. CO STO S Y GA STO S D E ADM IN ISTRACION Y VEN TA COM POSICION 

La composición de saldos es el siguiente: 
Cuent a 2012 2011 
Gastos de vent a y 
administ ración 
66.825 60.858 
Costos 128.711 102.433 
17. TRA N SA CCI O N ES Y SA LD O S CON PA RTES RELA CIO N A D A S 
Una parte relacionada es una persona o ent idad que está relacionada con la ent idad que 
prepara sus 
estados f inancieros (la ent idad que info rma). Esta persona o ent idad debe tener una influencia 
signif icat iva en la toma de decisiones de la compañía, part icipara en su dirección o 
administ ración. 
Una t ransacción ent re partes relacionadas es una t ransferencia de recursos, servicios u 
obligaciones 
ent re una ent idad que informa y una parte relacionada, con independencia de que se cargue o 
no un 
precio. 
18. EVEN TO S SU BSECU EN TES 
Los eventos subsecuentes son los hechos ocurridos después del periodo sobre el que se 
informa son 
todos los hechos, favorab les o desfavorab les, que se han producido ent re el f inal del periodo 
sobre el 
que informa y la fecha de autorización de los estados f inancieros para su publicación. 
A la fecha de emisión de los estados f inancieros y el 31 de d iciembre del 2012, no se 
produjeron 
eventos que, en la opinión de la Administ ración de la Compañía pudieran tener un efecto 
signif icat ivo 
sobre dichos estados f inancieros que no se hayan revelado en los m ismos. 
19. APRO BACIO N DE LO S ESTA D O S FIN A N CIERO S 
Los estados f inancieros del año terminado el 31 de d iciembre del 2012 han sido aprobados por 
la 
Administ ración de la Compañía y posteriormente serán presentados a la Junt a General de 
Socios para 
su aprobación def init iva. En opinión de la Administ ración de la Compañía, los estados 
f inancieros 
serán aprobados por la Junt a General de Socios sin modif icaciones. 


